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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de carre
teras y Caminos Vecinales por la que Be ad1udican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número 5-P-201 -11.25/ 
67, Palencia. 

Visto el resultado del concurso-subasta. celebrado el dia 22 
de septiembre del corriente afio pa.ra. la adjudicación de las 
obras comprendidas en el expediente número 5-P-201 - 11.25/67. 
Palencia, 

Esta Dirección G€neral, por delegación del excelentisimo 
señor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación , provisional efectuada por 
la Junta de Contratación, se adjUdican definitivamente las s1- . 
guientes obras: 

Palencia.-«MeJora local. Supresión d~ PaoBO a nivel. carre
tera N-611 de Palencia , a Santander, puntos kilométricos 3-1 
al 34. Tramo: Amusco-iPiña.» 

A «Obras y Servicios Públicos, S. A.», en la cwntidad de 
14.790.000 psetas, que prodUce en el presU(puesto de contrar 
ta de 17.644.769,27 pesetas un coeficiente de adjudicación 
del 0,833208'150. 

Madrid, 2 de octubre de 1967.-EI Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se hace pú
blico haber sido adjudicado el concurso públiCO 
del suministro de un camión especial para señali-
~ci~. ' 

Por Orden minis't!erlal de fecha 2 de octubre de 1967 ha 
sido a.djudicado el concurso pÚblico celebrado para la adquisi
ción de un 'camión especial para señalización. incluido en el 
convenio concertado entre el Gobierno español y el Banco In
ternacionaJ de Reconstrucción y Fomento, a favor de «S. A. Ve
hículos Automóviles», por su importe de 402.872 pesetas. 

MllIdrld, 10 de octubre de 1967.-El Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans- ' 
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 25 de agosto de 1967, ha resuelto adjudicar definitivar 
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros. eqUipajes y encargos por carretera ' que se men
cionan: 

Servicio entre Brihuega y Masegoso, provincia de Guadalar 
jara (expediente número 7.080) , como híjuela del que es con
cesionario «Comunidad de Herederos de Doña Flora VUlw) en
tre Madrid y Zaorejas, con hijuela a Saelices (V-1.58-2), pro
vincias de Madrid y GUadajara, en cuyas condiciones de adju
dicación figuran, entre, otras, las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Brihuega y Masegoso, de 
30 kilómetroo de longitud, pasará por VUlaviciosa de Tajuña. 
Yela, Hontanares, Alaminos y Cogollor, con parada obligaJt.o., 
ria. para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones en
tre Brihuega y Masegoso: Una de ida y vuelta los lunes, 

miércoles y viernes, como desviación de la que realizan entre 
Guadalajara y Saelices. 

El horario de estas expediciones se fij !lirá de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de T.ransportes Terrestres. , 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los misn'los ve
nículos del serviéio-base (V-l.58Q) 

Tarifas.-Regirán las mismas tarifas-base que las del ser
vicio-base (V-1.582) , 

Clasificación.-Est;e serviCio se clasifica con respecto al fe
-Tocarril como coincidente b) en conjunto con el servicio-.base, 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3'1 de 
mIlo de 19-53. el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.--6.474-A. 

Servicio entre Caldas de Mont;búy y Santa Perpetua de 
Mogudlll por Polinyá. provincia de Barcelona (expediente nú

mero 7.408>. como hijuela desviación del que es concesl.onar1o 

«Empresa Sagales, S. A.», entre Barcelona y Caldas de Mont
búy con hijuela (E-7.570) , provincia de Barcelona, ~n .cuyas con
diciones de adjudicación figuran, entre otras, las SlguIentes: 

Itinerario.-El itinerario ent re Caldas de Montbúy y Santa 
Perpetua de Moguda. de 19 kilómetll'oo de longitud, p8.$&'á por 
Senmenllit y iPolinyá, con para.da obligatoria para ~mar 1 
dejar viajeros y encargos en todos los puntos menclonados 
an-tertormente, con la prohibición de realizar tráfico de y en
tre Santa Pa-petua de Moguda y empalme de la carretera de 
Polinyá y viceversa. ' . . 

Expediciones.-Se realizaran las sigwentes expedlciones en
tre Caldas de Montbúy y Santa Perpetua de Moguda. 

Una diaria de ida y vuelta y otra de ida · y vueLta. los do
mingos y festivos, y entre Semnenat y Santa Perpetua de Mo
guda una diaria de ida y vuelta. 

El horario de estas e~pediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de T.ranspor-tes Terrestres 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientea 
vehículos: 

Un autobús con capacidad mínima de 3Q plazas y como ~ 
serva los del E-7.570. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base : 
Las mismas del serviclo-base (E-7 ,570) . 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como independiente en conjunto con el servieio-base. 
6.4'75-A. 

Servicio entre El Provencio y Villarrobledo, provincias de 
Cuenca y Albacete (expediente número ,8.186) , como híjUela. 
del que es concesionario «Auto Res, S. A.», entre Los Yébenes
Madrid-8a,n Clemente, con h ijuela V-2.457 (U-73'l, en cuyas con
diciones de adjUdicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El Itinerario entre El Provencio y Villa,rrobledo, 
de 12 kilómetros de longitud, pasará por Casa Macario y Casa 
Reyes, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 

encargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 
Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones en

tre El Provencio y Villarrobledo. 
Dos de ida y vuelta los días Ia;borables. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del mterés público, previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los mismos ve-
hículos del servicio-base (V-2.45-7) , 

Tarifas.-RegirM las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-2.4571. 
Clasificación.-Est.e servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril como coincidente b) en conjunto con el servicio-base. 
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3'1 de 

julio de 19{)3 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda;.--6.476-A. 

Servicio entre Salamanca y Vega de Tirados, prOvincia de 
Salamanca (e~pediente número 8.442), a don Gaspar Rodri
guez Martín, en cuyas condiciones de adjUdicación figuran, en
tre otras, las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Salamanca y Vega de Ti
rados, de 38,400 kilómetros de longitUd, pasará por P!lirada. de 
Arriba, Zarapicos, empalme de Carrascal de Velambélez y san 
Pedro del Valle, Baños de Ledesma. y Espino de los Doctores, 
con parada obligatoria p'ara tomar y dejar viajeros y encargo,s 
en todoo los puntos mencionados anteriormente y con las si
guientes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y entre Salamanca y empalme de la 
C-517 con la carretera a Para<la de Arriba y viceversa. 

Expediciones.-Se realizaráJÍ las siguientes expediciones: 
Una diaria de ida Y vuel ta, excepto domingos. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público. previa aprObación de ¡a 
Jefatura Regional de T.ransportes, 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: 

Dos autobuses con capacidad para 30 y 25 plazas para via... 
Jeros sen tados y clasificaci-ón única 

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefattira Regional de Transpor-tes antes de 
la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas,-Regirán las sigUientes tarifas-base : 
Clase única por viajero-kilómetro : 0.82 pesetas (incluido im-

puestos) , , 
Exceso de eqwpajes encargos y paquetería : 0.1230 pesetas 

por c-ada 10 kilogramos-kilómetro o fracción, 
Sobre las tarifas de viajeros se perCibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificaci6n.-Este servicio se clasifica con respecto al te

rrocarril como afluente b) .--6.477-A. 
Madrid, 30 de septiembre de 1967.-El Director general, San· 

tiago de Cruylles_ 


